ANALISIS DEL REGLAMENTO DE TENENCIA Y MANEJO RESPONSABLE DE PERROS, en especial los ARTÍCULOS 7, 8, 9,10 y 11.
ANTECEDENTES:

a) JURIDICOS:

En el Registro Oficial 532, del 19 de febrero del año 2009, se publicó el Reglamento de Tenencia y Manejo Responsable de Perros, expedido según Acuerdo Interministerial No. 0116, de 4 de febrero del 2009, del Ministerio de Salud Pública MSP y el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca MAGAP, los cuales en su parte considerativa, hacen referencia a que: es obligación del Gobierno Nacional, a través del MSP, velar y garantizar la salud y vida de la población; mientras el MAGAP, por intermedio de AGROCALIDAD, asume el control del estado sanitario y fitosanitario, de las plantas y de los animales en el territorio nacional; en un momento de incremento de la población canina; y, una débil cultura y educación sobre la tenencia responsable de perros y animales de compañía.
Este cuerpo reglamentario esta conformado por: IX Capítulos, 32 Artículos, 4 Disposiciones Generales y 1 Disposición Final; encargándose de su ejecución al MSP a través de las Direcciones Provinciales de Salud; al MAGAP vía AGROCALIDAD, la Policía Nacional, los Municipios, las Universidades Públicas a través de las Facultades de Medicina Veterinaria, mediante sus propias competencias y convenios de apoyo interinstitucionales que puedan celebrar con diferentes instituciones de derecho público o privado.
b) ELABORACION

El MSP convoco a varias instituciones públicas y privadas para la elaboración del referido proyecto de Reglamento, el cual estaba dirigido, en principio, al control de perros y gatos, en tal sentido se iniciaron reuniones de trabajo entre: MSP, el MAGAP, el Municipio del DMQ, la Policía Nacional, la Universidad San Francisco de Quito, la Asociación Ecuatoriana de Registros Caninos, la Federación de Veterinarios del Ecuador quien delegó a AMVEPE, la Protección Animal Ecuador PAE; y, Can y Cultura.  Las mismas instituciones durante aproximadamente 3 semanas consecutivas trabajamos sobre la propuesta filosófica-jurídica y el articulado; manteniéndose como principios fundamentales, la protección animal, la convivencia entre hombre y perro, la utilidad del animal para beneficio de la comunidad, el absoluto manejo del hombre sobre la acción y voluntad del perro, el control de la crianza, comercialización e identificación de los ejemplares caninos por parte de instituciones técnicas; vale indicar que se excluyo la normativa sobre gatos y se elaboró normativa sobre los canes.   El MSP expedido el reglamento, sin una consulta final a las instituciones privadas que participamos en la elaboración del proyecto como AERCAN, Can y Cultura, PAE y USFQ. 

Se debe puntualizar que esta normativa destaca en América Latina, observando su “perfectibilidad”, que debería ejecutarse previa la evaluación entre lo cotidiano, la realidad y la aplicación de la normativa, y por lo tanto deberá esperarse un tiempo prudencial, para emprender las referidas reformas necesarias.

Estos son los antecedentes previos a la expedición del Acuerdo Interministerial. Ahora me detendré en el análisis jurídico de los artículos 7, 8, 9, 10 y 11, para una mejor comprensión y alcance del Reglamento.
1.- El CAPITULO I, sobre LA TENENCIA Y MANEJO RESPONSABLE.- regula todo el territorio nacional, con la finalidad de salvaguardar la integridad y salud de la población, definiendo a las mascotas como todo perro doméstico, que brinde compañía y relación cercana a su propietario o tenedor, cuya tenencia se encuentre permitida por las leyes pertinentes.

Como manifesté en líneas anteriores el MSP a través de sus Direcciones Provinciales de Salud, el MAGAP a través de AGROCALIDAD, la Policía Nacional, los gobiernos municipales, las Universidades públicas, a través de las facultades de Medicina Veterinaria son competentes para la aplicación de esta normativa, junto a otras instituciones con las que se suscriban convenios de apoyo interinstitucional.

En este contexto de objetivos y competencias, los propietarios, tenedores o guías de perros, están obligados a: la vacunación antirrábica y otras determinadas por la Autoridad Sanitaria Nacional; proporcionar alimentación sana; educar, socializar e interactuar con el perro en la comunidad; mantener únicamente el número de perros que le permita cumplir satisfactoriamente las normas de bienestar animal; mantener su mascota dentro de su domicilio, con las debidas seguridades, a fin de evitar situaciones de peligro tanto para las personas como para el animal; pasear a sus perros por las vías y espacios públicos, con el correspondiente collar y sujetos con trilla de tal manera que facilite su interacción; cuidar que los perros, no causen molestias a los vecinos de la zona donde habitan, debido a ruidos y malos olores que pudieran provocar; y, cubrir todos los gastos médicos, prótesis y daños psicológicos de la o las personas afectadas por el daño físico que su perro pudiera causar.


Todo establecimiento relacionado con perros, deberá contar y observar los permisos de funcionamiento concedidos por AGROCALIDAD.
2.- El CAPITULO II, DE LOS PERROS QUE SE CONSIDERAN COMO MASCOTAS.- consta de 4 artículos, y la enunciación de su título debería determinar los diferentes derechos y obligaciones de las mascotas; pero su redacción mandatoria determina exclusivamente prohibiciones, por lo que desde un punto de vista jurídico es menester reformar su redacción en el futuro, es decir, en un tiempo prudencial que podría ser a partir de diciembre del año 2009.  Estos 4 artículos son los mas controvertidos del Reglamento por las diversas opiniones filosófica-jurídicas, en tal sentido mi interpretación sobre la: la prohibición de tener como mascota todo perro que:

“1.- Hubiese atacado a una o varias personas causándoles daño físico, cuando medie una denuncia.
2.- Los perros de raza Pitt Bull que hayan sido utilizados en actividades delictivas, entrenados o usados para peleas, que no pasen las pruebas de comportamiento realizadas por la Unidad Especializada de la Policía Nacional. Estos perros y los señalados en el numeral anterior deberán ser eutanasiados de acuerdo a las normas del presente reglamento.
3.- Los Pitt Bull y Rottweiler por el potencial de daño y severidad de lesiones que pueden causar ante un ataque al ser humano y por los antecedentes existentes en el país. Se incluyen también sus mestizos, resultantes del cruce con otras razas caninas.”

Debería ser incluyente y no excluyente, es decir, la norma siempre es general, mientras que la norma de excepción es para casos particulares, entendido el proceso de elaboración de la normativa jurídica, los artículos 7, 8, 9, 10 y 11, son la excepción de toda la normativa del presente reglamento y el capítulo debió llamarse: “Prohibiciones de las mascotas” o “La categoría de mascotas de pierde”. Entendido en tal sentido, me permito analizar sobre los referidos artículos 7 al 11.  

PRIMER ANALISIS.- incluir a la raza Rottweiler “como un perro que por el potencial de daño y severidad de lesiones que pueden causar ante un ataque al ser humano y por los antecedentes existentes en el país”. Se incluyen también sus mestizos, resultantes del cruce con otras razas caninas:

a) Solo nos ocuparemos de analizar a la raza Rottweiler como raza pura, aceptada y reconocida por nuestra matriz la FCI, con sede en Thuin, Bélgica; y , no analizaremos los llamados Pitt Bulls o los mestizos de “rottweiler” , pues no somos competentes,  ya que los Pitt Bull no son una raza reconocida por la FCI y por lo tanto por la AERCAN y los llamados mestizos de rottweiler, no son de la raza Rottweiler.

b) “Potencial daño y severidad de lesiones que pueden causar ante un ataque al ser humano”, respecto a la raza Rottweiler.  La referida raza en su proceso de selección, se caracteriza por ser un perro de utilidad, compañía y protección, siendo una de las razas más antiguas. Su origen data desde los tiempos de los romanos. En ése entonces se le poseía como perro de protección y conducción de ganado, defender a su amo y sus posesiones. A principios el siglo XX se demostró rápidamente que éste perro era perfectamente apto para las tareas del servicio policiaco.  Es por eso que en 1910 se le nombró oficialmente como perro policía. La crianza del Rottweiler origina una raza fuerte, muy vigorosa, de color negro, con marcas café-rojizas bien delimitadas, que a pesar de su apariencia totalmente enérgica, no deja de ser noble, siendo muy apropiado como perro de protección, compañía y utilidad.  En cuanto a su COMPORTAMIENTO Y TEMPERAMENTO, tiene una tendencia amigable y pacífica, bondadoso con los niños, es un perro muy independiente, obediente, dócil y con buena disposición para trabajar. Su apariencia delata originalidad. Seguro de sí mismo, nada nervioso ni asustadizo. Reacciona a su entorno con gran atención.  Mientras que en su ASPECTO GENERAL el Rottweiler es un perro de tamaño mediano-grande a grande, robusto, ni tosco, ni ligero, ni frágil, ni con extremidades demasiado altas. Su figura fuerte, concisa, en una postura adecuada, permite concluir que es un perro muy poderoso, ágil y resistente.  

Como FALTAS DESCALIFICABLES, cabe destacar que no se admite animales asustadizos, tímidos, cobardes, agresivos, exageradamente desconfiados, nerviosos y que muestren miedo a los disparos.
c) “Los antecedentes existentes en el país”. Se incluyen también sus mestizos, resultantes del cruce con otras razas caninas, vale decir, que los UNICOS perros Rottweiler de raza pura son los registrados el la AERCAN, a través de la ASORO, pues son el resultado de un proceso de SELECCIÓN, bajo una estricta normativa DE CRIANZA, esto es, que su fenotipo conserva estrictamente las características del Standard oficial aprobado por la FCI, que no acepta parecidos o “mestizos”, pues definitivamente no son Rottweiler, es decir, los conocidos como mestizos, son producto de la “selección” con otras razas que cambian radicalmente el fenotipo, genotipo, temperamento y carácter de la raza.  Mas aún señores, todo cambio del fenotipo, indiscutiblemente se alejará del estándar de la raza, por ello, el histórico de que ejemplares “identificados” como “rottweiler” tienen antecedentes de violencia contra humanos, es incorrecto pues ningún ejemplar mestizo de rottweiler puede tener un comportamiento propio de la raza.  La AERCAN y la ASORO no están de acuerdo con este artículo, por razones técnicas.  La demás normativa del referido reglamento nos permite en conjunto  avanzar a toda la canofilia en el país, inclusive a los criadores de la raza Rottweiler, que con el apoyo y trabajo de la AERCAN y de la ASORO, podremos rectificar los controles que se determinan en este cuerpo normativo.

SEGUNDO ANALISIS.- En tanto que el Art. 8, manda a los “propietarios y tenedores de la raza Rottweiler a obtener la licencia emitida por el Departamento de Criminalística de la Policía Nacional, que certifique que el propietario del perro está apto para mantenerlo bajo su responsabilidad”.  Lo cual no es exacto, pues de acuerdo al diagrama de funciones de la Policía Nacional es el Departamento de Siquiatría Forense quien debe emitir el referido certificado, esto además fue avalizado por la investigación en campo realizado por el autor de este articulo ante la Policía Nacional.  Este error, debe ser corregido mediante las delegaciones al departamento competente, por parte de Criminalística.

TERCER ANALISIS.- El Art. 9, dice que se deberá cumplir con varios requisitos, para obtener la licencia de criador de rottweiler, la misma que nuevamente reitera el error formal de ser excluyente y no incluyente, es decir, no es general y norma desde lo particular, pero el análisis debe ser entonces quien corrija su real espíritu, pues dice: “que serán las asociaciones caninas legalmente reconocidas, criadores, o veterinarios, quienes otorguen el Certificado de identificación del ejemplar”; vale indicar que hay un contrasentido particular, pues al permitir que sean los criadores o veterinarios quienes identifiquen, reduce el estricto control de las razas puras,  ya que nos preguntamos “quien define la raza pura”; y la respuesta, debe ir desde quien creo, difundió y aceptó la raza, es decir, la FCI quien lo hizo de forma exclusiva y privativa, tras una selección rigurosa y quien determina sus características raciales futuras y no otras personas naturales o jurídicas. 

El literal c) de este mismo artículo es gran importancia, pues clara y expresamente dice que se excluye a los ejemplares destinados a la reproducción, de obtener el Certificado de esterilización, por lo tanto, todos los ejemplares rottweiler destinados a perpetuar la raza, tras un proceso de selección, se reproducirán y criarán cachorros que correspondan a  la raza y por lo tanto protegerán la misma de cruces con otras razas  o mestizos de la raza, trasmitiendo con ello sus características fenotípicas, genotípicas, carácter y temperamento.

CUARTO ANALISIS.- El Art. 10, manda que la reproducción de Rottweiler se podrá realizar solo en criaderos autorizados por AGROCALIDAD, de acuerdo a su normativa vigente. Su incumplimiento acarreará que el Comisario de Salud sancionará con cinco salarios básicos unificados del trabajador en general, mensuales y los clausurará hasta que el propietario regularice su criadero. Consideramos que el mismo reglamento permite la elaboración de convenios con instituciones, para ejecutar el mismo, siendo la AERCAN y sus afiliados, quienes están llamados a dar el soporte técnico en esta materia, por su indiscutible experiencia y reconocimiento legal.

QUINTO ANALISIS.- Finalmente el Art. 11 nuevamente manda a comercializar la raza Rottweiler de forma exclusiva en los criaderos autorizados por AGROCALIDAD; prohibiéndose la comercialización de Rottweiler en tiendas de mascotas. Artículo absolutamente apropiado, que permitirá control en la crianza e identificación.
En conclusión, los asociados cumplimos desde hace varios años la normativa hoy vigente, especialmente en lo referente a la crianza selectiva, sociabilización de los ejemplares y lo seguiremos haciendo, en ejercicio de nuestras competencias.

3.- El CAPITULO III DE LA IDENTIFICACION.  Implementará la identificación el MSP y como órgano asesor consta entre otros la AERCAN o sus asociaciones afiliadas, además al MSP y AGROCALIDAD se le entregará obligatoriamente la base de datos de la AERCAN y actualizará la referida información semestralmente, lo que permitirá que todos nuestros perros estén identificados en la referida institución pública y los organismo estatales competentes.
DOUBOSKY DELOS MARQUEZ MANTILLA.
JUEZ DE CRIANZA Y CRIADOR
